
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0096-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificado al demandado German Muñoz Bolaños, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, respecto de las comunicaciones 

efectuadas el 19 de mayo de 2022, (PDF 015), atendiendo que el término para ejercer 

su derecho de defensa vencía el 7 de junio de 2022, mismo que venció en silencio. 

 

2. Se reconoce personería al abogado Sergio Miguel Morales Ruiz como 

apoderado judicial del extremo demandado en la forma y términos del mandato 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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